
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF. Ejecutivo G.R. 

RAD. 11001310302720230056500 

Asunto: Inadmite 

 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días se corrija, 
so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 
1. Aclare la primera pretensión, en tanto que el endoso fue en propiedad. 

 

2. Compleméntese los hechos de la demanda estos que sirvan de fundamento a 

las pretensiones <num. 5 del art. 82> 

➢ indicando las cuotas en mora junto con sus valores, el capital insoluto, e 

igual respecto a los intereses solicitados. 

➢ Indíquese la suma a deber por concepto de intereses de plazo, precisando 

la tasa y fecha de causación 

 

3. Indíquese desde cuando se hace uso de la cláusula aceleratoria art. 431 CGP. 

 

4. Cumpla con lo previsto por el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

que indica: ”El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” Pues si bien, se manifestó en el acápite de notificaciones que la 

información fue obtenida de Bancolombia y consta en la copia simple del formato 

de vinculación, debe decirse que de los documentos aportados y que obran en 

el cons. 005, no se desprende el correo indicado, por lo cual debe allegar la 

prueba del mismo, conforme lo normado. 

 

5. De conformidad con el art. 245 del CGP indíquese dónde se encuentra el original 
del título valor. 
 

6. Indíquese de manera expresa el canal digital elegido a través del cual enviará 

los memoriales, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° 

de la Ley 2213de 2020. 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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